
Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL N° o) ( -2015-ANA-DGCRH 

Lima, 13 FEB Z015 

VISTO: 

El escrito ingresado con Código Único de Trámite W 130019-2014, presentado por TECNOLÓGICA DE 
ALIMENTOS S.A. identifdda con Registro Único de Contribuyentes W 20100971772, con domicilio en Calle Las 
Begonias W 441, Oficina¡ W 352, distrito San Isidro, provincia y departamento Lima; sobre renovación de 
autorización de vertimientolde aguas residuales industriales tratadas otorgada mediante Resolución Directora! W 
011-2010-ANA-DGCRH y renovada con Resolución Directora! W 020-2013-ANA-DGCRH; y, 

1 

CONSIDERANDO: 

1 Que, según el numXral 137.3 del artículo 137° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado 
por Decreto Supremo N° qo1-2010-AG, la Autoridad Nacional del Agua dicta disposiciones necesarias para los 
supuestos de modificaciones y prórrogas de autorizaciones de vertimiento; 

Que, el ReglamentJ para el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales 
Tratadas, aprobado por RJsolución Jefatura! N° 224-2013-ANA, en su artículo 27° establece que el titular de una 
autorización de vertimiento! de aguas residuales tratadas podrá solicitar su renovación antes del vencimiento del 
plazo establecido, para lo e al deberá presentar la solicitud correspondiente; 

· Que, con la Resolulión Directora! N° 020-2013-ANA-DGCRH, se renovó a favor de TECNÓLOGICA DE 
ALIMENTOS S.A. la auto1zación de vertimiento de aguas residuales industriales provenientes de la Planta de 
Producción de Harina y Acr ite de Pescado de Alto Contenido Proteínico de 140t/h, denominada Planta Matarani, 
ubicada en la localidad Caleta Chiguas, distrito y provincia lslay, departamento Arequipa, por un volumen anual de 
127 17 4,00m3 equivalente k 31,54 1/s con régimen intermitente, otorgada mediante Resolución Di rectoral N° 01 1-
201 0-ANA-DGCRH, por el plazo de dos años, la misma que venció el 05.02.2015; 

Que, con escrito d~l visto de fecha 23.10.2014, antes del vencimiento del plazo previsto en la citada 
-....... resolución, la recurrente solicitó la renovación de la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 

~>-c.,oNAL 0f<>-. tratadas· 
:¡¡}' --f'Oo ..,0 \ , 

Sj ¡¡<;~\ 

§'0\~~,o) s~~~ -&:r: Que, dicha solicitud cumple con los requisitos generales establecidos en el artículo 27° del Reglamento para 
~ c. . ~01 ,e§f./ el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales Tratadas, por lo que se admite a 
~~ ·00 aact;-41 trámite; 1 

~ \osi'BY 

Que, con el lnforn¡¡e Técnico W 043-2015-ANA-DGCRH/EEIGA, luego de la evaluación correspondiente, 
se recomienda entre otros, [renovar la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales provenientes de 
la Planta de Producción de Harina y Aceite de Pescado de Alto Contenido Proteínico de 140t/h, denominada Planta 
Matarani, ubicada en la localidad Caleta Chiguas, distrito y provincia lslay, departamento Arequipa, a favor de la 
recurrente, por el plazo de dos (02) años adicionales contados -a partir del día siguiente del vencimiento de la 
Resolución Directora! N° 020-2013-ANA-DGCRH, quedando TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A sujeta a las 
siguientes obligaciones: 1 

a. Realizar en una ri)isma fecha y con la frecuencia establecida de acuerdo a su compromiso del instrumento 
de gestión ambiental, los análisis de las aguas residuales tratadas y cuerpo receptor en un laboratorio 
cuyos métodos db ensayo se encuentren acreditados por INDECOPI y considerar lo dispuesto en el 
"Protocolo Naciortal de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial", aprobado 
mediante la Resolución Jefatura! N° 182-2011-ANA. 

b. Los resultados dJberán ser sistematizados, según formato publicado en la página web de la Autoridad 
Nacional del Agua y reportados junto con sus respectivos informes de ensayo escaneados a la dirección 



electrónica reportes.monitoreo@ana.gob.pe, en un plazo máximo de 15 dias después de finalizado el 
trimestre de evaluación. 

Que, de conformidad con en el numeral 27.5 del artículo 2r del Reglamento para el Otorgamiento de 
Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales Traiadas, la vigencia de la renovación surtirá efectos 
a partir del día siguiente del vencimiento de la autorización inmediata anterior; y, 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en el artículo 32° del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con el Decreto Supremo 
W 006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.· Renovar, a favor de TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., la autorización de vertimiento 
de aguas residuales industriales provenientes de la Planta de Producción de Harina y Aceite de Pescado de Alto 
Contenido Proteínico de 140 Uh, denominada Planta Matarani, ubicada en la localidad Caleta Chiguas, distrito y 
provincia lslay, departamento Arequipa, otorgada mediante Resolución Di rectoral N° 011-201 0-ANA-DGCRH y 
renovada con Resolución Directora! W 020-2013-ANA-DGCRH según el siguiente detalle: 

V-1 
salida de la caja de registro, antes 

Volumen 

Anual~m'J 

127174 31,54 Industrial Pesquería Mar de Moliendo 
(Caleta Chiguas) Cailgorla 4 

(') Coordenadas a ser establecidas en inspección ocular la ALA Tambo - Alto Tambo 

V"f (<(~ tj~""a 
'Ju n Callos\,) 

ARTÍCULO 2°.· La vigencia de la presente renovación de autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas es de dos (02) años, computados con eficacia anticipada al .05.02.2015. 

ARTÍCULO 3°.· Disponer que la presente renovación otorgada a TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS 
S A queda sujeta· 

3.1 A la fiscalización de la Autoridad Nacional del Agua en cuanto al cumplimiento con las condiciones 
establecidas en el sexto considerando, conforme al cuadro siguiente: ~ ~ \JaT\Ias ?.';, 

~:t.-1 · \0! te) ~· 
~~~nlode · ~~D~ci6J1 dél Efluente 

Volumen Caudal coordonld~ni)~f ,;¡:~ . •: Cuerpcl'"i.cePtor Parámiilros do ' . 
~ I<Js ~e Conttol 1• ~ual(m~ Q/s) , /WGS84 Zona:la . . ',i~~lnwt y .o.n_trol 

Frecuene«a da moaitómo 
~ Norte 1 Este KQriDna Claillcación .. 

(f' '"' .ioii6A. 
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~\. CTO!I 
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Eluen\:1 de aguas residuales a la salda de la T"C, pH, 0805, SST, 

V-1 caja de regüo, ani!s de su descarga al mar de 127 174 31,54 lnlmrilmll 
AyG, OO, C. 

Molendo (Calet> Chiguas) T errmtlleranleS, caudal 
y vokJmen aaJRIJiado 

E-1 
Allnal det errisor submarilo, punb de 

8 115 374,125 1813296,927 En producción: Al Ílicio y .,al 
ermrgoocia de la plum del periodo de producción 

E-2 A 200 m al Sur del enisor stJbrrarlno (sea fT'Snsual o semanal). 
f1: E-3 A 200m al Nor\3 del errisor subrmrino Mar de T"C, pH, DB05, SST, Report~ ata ANA: rrensual 

~\ E-4 A 200m. al Ese delmldelerriso< subrn>rino Mo~ndo AyG, 00, C. En no produoción: T rirmstal 

r~~ E-S 
(Ca Iet. 

Ca¡,golia 4 
Terrmtlleran~ (en (repore t irrestaQ 

A 200 m al Oese dei inal delenisor subJTBrTlo 
Chiguas) superlcie) 

¡7 E-6 Punb Blanoo, aguas ailera 

E-7 Orilla de playa Tecnollgica de Aimentls SA 

E-8 Chala Tecnokigica de Aimenbs SA 

(*) Coordenadas a ser establecidas en inspección ocular la ALA Tambo - Alto Tambo 

3.2 Al pago de la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales industriales tratadas 
por un volumen anual de 127 17 4 m3 respectivamente, de acuerdo a lo que establece la 
normatividad vigente aplicable. 

ARTÍCULO 4°.· Notificar la presente resolución a TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A. 



ARTÍCULO 5°.· Remitir copia de la presente resolución al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del Ministerio d~ Ambiente - OEFA, a la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano 1 directo del Ministerio de la Producción, a la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud - DIGESA, a la Autoridad 
Administrativa del Agua d plina-Ocoña, a la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo y a la Dirección 
de Administración de RecJrsos Hídricos. 
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